
SALVAR VIDAS
Las decisiones que ayudarán a asegurar que se aplique 
con solidez el Tratado Sobre el Comercio de Armas

Las armas y las balas siguen destruyendo vidas. En todos los continentes las personas sufren por 
los daños causados por la violencia armada, pero hoy el mundo tiene una oportunidad de cambio. 
Los Estados están a punto de reunirse para la primera reunión anual del Tratado sobre el Comercio 
de Armas (TCA), donde deben tomar decisiones importantes acerca de su aplicación. El TCA entró 
en vigor en diciembre de 2014 y creó por primera vez en la historia un reglamento vinculante a 
nivel mundial sobre el comercio internacional de armas convencionales. Los negociadores de esta 
primera Conferencia de los Estados Partes, que tendrá lugar en Cancún, México, entre los días 
24 y 27 de agosto, tendrán que tomar decisiones para que los distintos países cumplan con las 
normas más elevadas y garanticen de ese modo que el TCA se aplique de manera sólida y permita 
salvar vidas.
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Las armas y las balas siguen destruyendo vidas. La vida se hace difícil en todos los continentes como 
consecuencia de la devastación provocada por la violencia armada: más de una persona muere cada 
minuto como resultado directo de la violencia armada, mientras millones más sufren como resultado 
de lesiones, perdida de seres queridos y la destrucción de viviendas, infraestructura y medios de 
subsistencia. El Tratado de Comercio de Armas da al mundo la oportunidad de cambiar esta situación.

La actual situación de violencia en el Sudán del sur es sólo un ejemplo. La ONU ha informado que casi 50 
000 personas han sido asesinadas, miles más han resultado heridas y 3,2 millones de personas han sido 
desplazadas desde diciembre de 2013. Gran parte de esto ha sido provocado por las transferencias de 
armas, que continúan recibiendo tanto el Gobierno de Sudán del Sur como las fuerzas que se le oponen.

El flujo de armas y municiones mal controlado en todo el mundo eleva la terrible cifra de muertos. 
Los contrabandistas de armas siguen actuando con impunidad en el oscuro margen de ese comercio 
mortífero, en tanto que las débiles o inexistentes, obligaciones en materia de presentación de informes 
hacen casi imposible la tarea de determinar en cuáles manos terminarán las armas, las granadas o las 
balas, ni cómo sucederá esto.

Sigue siendo inmensa la necesidad de una sólida aplicación del TCA, instrumento que por primera vez ha 
creado un reglamento mundialmente vinculante para el comercio internacional de armas convencionales.

La entrada en vigor del Tratado el 24 de diciembre de 2014, algo más de 18 meses después de haber 
sido abierto a la firma, coronó un proceso rápido en el ámbito de la ONU, ya que muchos tratados toman 
mucho más tiempo, o incluso no logran entrar en vigor. Setenta y dos Estados han ratificado el Tratado 
hasta la fecha y otros 59 lo han firmado pero aún no lo han ratificado. Ahora que el TCA ha entrado en 
vigor los Estados pueden adherirse al tratado.

La historia demuestra que los tratados más eficaces se fundan en normas sólidas e integradoras. Los 
tratados de aplicación débil - independientemente de cuán amplio sea el apoyo con que cuenten - rara 
vez logran impacto en el tiempo. Un tratado que se aplique de manera sólida proporcionará a los Estados 
beneficios en términos de seguridad que harán que valga la pena, en tanto que uno que se aplique con 
debilidad no obtendrá tales beneficios. Incluso en los casos en que algunos países no se adhieran, los 
tratados fuertes tienen una influencia positiva sobre las acciones de los no signatarios, pero una pequeña 
minoría de países vehementes da prioridad a la universalidad del TCA a expensas de una aplicación 
eficaz. Para que el Tratado logre realmente marcar la diferencia en el proceso de transformación del 
comercio mundial de armas, esta primera y crucial Conferencia de los Estados Partes (CEP) tendrá que 
tomar decisiones que exijan a los países manejarse en apego a las normas más elevadas. 

Dignatarios de alto nivel se reúnen para celebrar la 50ª ratificación del Tratado de Comercio de Armas, el 25 de septiembre de 2014.
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RECOMENDACIONES FUNDAMENTALES:

1. Normas de procedimiento eficaces

2. Normas justas de gestión financiera

3. Un Secretariado del TCA independiente y eficaz

Presentación de 
información completa y 
transparente

5. Una norma sólida y un fuerte impulso

• Asegurar que se establezca un proceso eficaz de toma de decisiones por mayoría para 
todos los asuntos de procedimiento y de fondo, sin que haya mecanismos de aplazamiento. 
Esto incluye las decisiones de índole económica y los cambios en las propias normas de 
procedimiento. No debe existir poder de veto.

• Garantizar que las coaliciones internacionales de organizaciones no gubernamentales que 
han estado trabajando en apoyo a la aplicación del TCA puedan participar plenamente en 
las conferencias en calidad de observadoras, incluso en las sesiones extraordinarias y en 
las de los organismos subsidiarios.

• Mantener la transparencia realizando reuniones plenarias y de organismos subsidiarios 
abiertas, no a puertas cerradas. No debe haber jerarquía de derecho a la palabra, a fin de 
motivar un debate interactivo.

• Acordar en torno a un mecanismo de gestión financiera que sea justo y sostenible y permita 
la eficaz aplicación por parte de todos los interesados, especialmente los Estados partes 
con menos recursos.

• Establecer un Secretariado del TCA independiente, dotado de recursos suficientes y con un 
mandato que le permita respaldar la aplicación el TCA, y que se nombre a su personal sobre 
la base del mérito.

• Garantizar la transparencia al poner a disposición del público los informes que proporcionen 
los Estados partes al Secretariado del TCA.

• Dar prioridad a la aplicación por parte de Estados con menor capacidad.
• Reconocer a la sociedad civil como un grupo de actores clave con los cuales colaborar.

• Garantizar la presentación de informes 
públicos e integrales

• Asegurar que la plantilla de presentación de 
informes permita a los Estados demostrar 
que están aplicando el Tratado y que ponga 
de relieve las áreas en que se necesite 
asistencia.

• Acordar en torno a plantillas de 
presentación de informes tan pronto como 
sea posible a fin de ayudar a los Estados 
partes a completar su informe anual inicial 
sobre exportaciones e importaciones 
de armas, así como los informes 
subsiguientes.

• Aplicar de manera consistente y sólida las disposiciones del TCA para evitar el sufrimiento 
humano causado por las transferencias irresponsables de armas.

• Asegurar que se cuente con tiempo suficiente durante las CEP para analizar el modo en que 
se debe aplicar y poner en práctica el tratado en apego a las normas más elevadas.

• Mantener el impulso que ha llevado más allá de la aprobación del TCA y asegurar que la 
eficaz aplicación del tratado sea una prioridad política.

4.
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LAS REGLAS DEL JUEGO
Garantizar la eficaz ejecución de la labor de la Conferencia 
de los Estados Partes
El debate sobre las Normas de procedimiento de la CEP es el tema más urgente. Las Normas de 
procedimiento serán aprobadas en la primera Conferencia por consenso -según lo estipulado en el 
tratado - después se utilizará en las futuras reuniones de los Estados partes. Armas Bajo Control 
ha comentado ampliamente sobre muchos aspectos del borrador de reglamento según este ha ido 
evolucionado en los últimos meses, con un enfoque específico en torno a la defensa de la apertura 
de las reuniones, la toma de decisiones a partir de la mayoría, el derecho a la palabra y de acceso a 
todas las sesiones a las organizaciones no gubernamentales que apoyan el objeto y el fin del TCA, 
y garantizar las distinciones entre los signatarios y los Estados partes a modo de incentivo para la 
ratificación del Tratado.

Asegurar la participación abierta
El borrador actual de la norma 5 reconoce las coaliciones internacionales de organizaciones no 
gubernamentales, lo cual es positivo, pero todavía exige que esas coaliciones pidan permiso para 
asistir a la CEP, en lugar de ser automáticamente invitadas, como sucede con la sociedad civil en 
otros tratados de armas convencionales. Otros observadores, como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y los organismos de las Naciones Unidas “podrán asistir a la conferencia” sin necesidad 
de presentar una solicitud de este tipo.
Recomendación: Garantizar un automático “podrán asistir a la conferencia” para las coaliciones 
internacionales de organizaciones no gubernamentales.

No cerrar la puerta
No queda claro en el actual borrador de la norma 14 si entidades que no sean los Estados 
partes podrán asistir a las sesiones extraordinarias. Armas Bajo Control considera que todas las 
reuniones de la CEP deben ser abiertas y transparentes, y deben permitir la participación de los 
signatarios y de los observadores, incluidas las coaliciones de organizaciones no gubernamentales. 
La coalición Armas Bajo Control, que reúne cientos de organizaciones de la sociedad civil en 
los niveles nacional, regional e internacional especializadas en campos tales como los derechos 
humanos, la mitigación de la pobreza, la reducción de los conflictos, armamentos, salud, juventud, 
cuestiones de género, redes de sobrevivientes, redes de parlamentarios, conocimientos en materia 
jurídica y control de armamentos, ha desarrollado una amplia campaña durante más de una década 
en favor de un sólido Tratado de Comercio de Armas, y sus miembros y colaboradores trabajan 
hoy apoyando y alentando a los Estados con miras a su eficaz aplicación. Las organizaciones no 
gubernamentales proporcionan conocimientos técnicos, investigación, educación, sensibilización y 
promoción, y nuestro papel en el logro del TCA ha sido ampliamente reconocido por los Estados.
Recomendación: Las sesiones extraordinarias deben ser abiertas para los signatarios y los 
observadores.

Eliminar las jerarquías
El borrador de la norma 20 organiza a los oradores por orden jerárquico a fin de otorgarles turno 
a la palabra durante las conferencias, empezando por los Estados partes, después los signatarios 
y luego los Estados observadores y otros observadores. Ese tipo de jerarquización del turno a la 
palabra da lugar a intervenciones formales y dificulta el debate interactivo y dinámico.
Para que el TCA sea un instrumento vivo, con consecuencias humanitarias reales, necesitamos un 
debate estimulante e interactivo, no discursos repetitivos.
Recomendación: No debe haber jerarquía en lo relativo al derecho a la palabra.
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No retrasar la toma de decisiones
Acogemos el borrador de la norma 33, que permite que las decisiones se tomen por mayoría 
mediante votación, pero e éste aún deja campo para retrasos al exigirle al presidente que “considere 
postergar la acción”. Esto significa que, en lugar de debatir cuestiones de fondo importantes, la CEP 
puede perder tiempo debatiendo asuntos de procedimiento. En una reunión de una semana, que se 
realiza una vez al año, no hay tiempo para retrasos.
Recomendación: No debe haber mecanismo de aplazamiento ni deben postergarse las decisiones.

HABLEMOS DE DINERO
La financiación del Tratado de Comercio de Armas
En el marco de los debates, las normas de gestión financiera están estrechamente vinculadas a 
las cuestiones relativas al Secretariado del TCA y a las Normas de procedimiento. En las últimas 
reuniones, Armas Bajo Control ha argumentado que el mecanismo de financiación debe ser 
sostenible y equitativo para todos los Estados. El actual borrador de reglamento se beneficiaría de 
una mayor claridad en varias áreas.

Asegurar que se realicen las CEP
El borrador de la norma 5 propone que el 80 por ciento del presupuesto de la CEP debe haberse 
recibido 60 días antes de la CEP, o el/la presidente(a) podrá aconsejar a los Estados partes que 
no convoquen la reunión. Las normas y los 
procesos presupuestarios deben estar diseñados 
para garantizar el éxito de todo el sistema del 
TCA, en particular las Conferencias de los 
Estados Partes y sus órganos subsidiarios, así 
como el trabajo del Secretariado del TCA.
Recomendación: Aclarar el proceso por el cual 
se llegará a acuerdo en torno al presupuesto 
de la CEP, a fin de que se puedan celebrar 
reuniones periódicas y oportunas.

PRESTAR APOYO A 
LOS ESTADOS PARA 
QUE FUNCIONE
El Secretariado del TCA será el único organismo del Tratado dedicado a apoyar la aplicación del 
tratado y su universalización; es esencial que esté debidamente equipado y capacitado para llevar 
a cabo esta función. La sede del Secretariado del TCA, su estructura y dotación de personal deben 
decidirse sobre la base de cuáles opciones proporcionarán un mejor apoyo a la eficaz aplicación del 
Tratado, no como resultado del regateo político. Existe un riesgo real de que el debate político sobre 
la ubicación y la dotación de personal vaya en detrimento de la importante concentración en asuntos 
relacionados con la eficacia y aplicación del tratado, y no deja tiempo para llegar a un acuerdo sobre 
el plan de trabajo del Secretariado durante el primer año.

Mantener la independencia
El Secretariado del TCA debe ser una entidad independiente establecida por los Estados, que 
deben orientarla y a los cuales debe rendir cuentas. Se debe centrar en el ejercicio de las funciones 
establecidas en el artículo 18.3 del TCA y otras acordadas por los Estados partes. Debe contar 
con los recursos suficientes para cumplir sus funciones particulares y debe contar con un personal 
permanente.
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SACAR EL COMERCIO DE ARMAS DE LAS 
SOMBRAS
La presentación de información es elemento fundamental. La presentación de informes será 
el principal mecanismo de vigilancia continua de la aplicación del TCA. Si la presentación de 
informes se realiza de manera adecuada, se fomentará la confianza en el tratado y se asegurará 
la transparencia del proceso y de los informes. Esto significa que los informes deben ponerse a 
disposición del público y deben incluir suficiente información para permitir la cabal evaluación de la 
aplicación del Tratado.

Deben aprobarse plantillas de informes exhaustivas tan pronto como sea posible, de modo que se 
conviertan en directrices y práctica común en una etapa temprana y se evite sentar precedentes 
perjudiciales. Las plantillas estandarizadas permitirán medir la eficacia de la aplicación y sus 
tendencias, e identificar una buena aplicación práctica.

Las plantillas de presentación de informes no deben limitarse únicamente a las obligaciones legales 
mínimas contenidas en el tratado, sino que deben estimular de manera específica la presentación 
de informes acerca de todas las medidas de apoyo a la aplicación del tratado. La presentación de 
informes detallados y efectivos es esencial para lograr un TCA que logre el impacto previsto; por 
lo tanto, las limitaciones en la capacidad de los países en desarrollo deben abordarse mediante el 
apoyo de expertos en lugar de mediante la limitación de la información solicitada en las plantillas y 
directrices de presentación de informes.

Los informes deben ser exhaustivos y públicos, a fin de que los Estados obtengan el máximo 
beneficio de seguridad del TCA. Esto implica proporcionar información suficiente para entender el 

Las personas idóneas para el trabajo adecuado
Si bien se reconoce el valor de la diversidad geográfica dentro del Secretariado del TCA, el factor 
fundamental determinante de la selección de personal debe ser sus conocimientos y capacidades 
técnicas.
Recomendación: Los Estados partes deben tomar decisiones rápidas en la CEP sobre la ubicación y 
dotación del personal inicial del Secretariado del TCA.

Trabajar con la sociedad civil
La sociedad civil dedicada a brindar respaldo a la aplicación y universalización del tratado es un 
grupo clave con que el Secretariado debe colaborar, debido a su amplia experiencia de trabajo de 
apoyo a la aplicación de acuerdos de control de armamentos.
Recomendación: La sociedad civil es reconocida como un grupo importante para el Secretariado del 
TCA.

Hacer lo que sea necesario
El Secretariado del TCA debe estar a la altura de las exigencias; por lo tanto, la dotación de personal 
dependerá del volumen de trabajo del Secretariado y, en particular, de las funciones que realice. La 
determinación del número de puestos de personal antes de llegar a un acuerdo sobre las principales 
tareas y responsabilidades del organismo sería un ejercicio contraproducente.

El documento de trabajo más reciente presentó un rol bastante restringido para el Secretariado del 
TCA, en que sólo se describían tareas de índole administrativa. Algunos proponen una función más 
amplia que abarque asistencia más completa a los Estados partes, y facilite el intercambio entre 
estos y la comunicación con el público en general.
Recomendación: Asegurar un Secretariado capacitado que desempeñe un papel activo en la tarea 
de facilitar la aplicación del TCA.
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Asegurar la utilidad de los primeros informes
El borrador más reciente de la plantilla inicial de presentación de los informes es mucho más 
limitado que el primer borrador, que se distribuyó en la primera PrepCom formal. En lugar de 
plantear un conjunto de preguntas claras sobre cada una de las disposiciones de aplicación del 
TCA, este último borrador de plantilla deja en manos de los Estados la decisión sobre la cantidad 
de información que proporcionar a partir de una serie de epígrafes generales. Esto reducirá la 
posibilidad de hacer comparaciones de fondo entre los informes de los distintos Estados, y de que la 
información reunida permita identificar carencias e incoherencias en los controles nacionales.

Por otro lado, el borrador de plantilla más reciente también implica que el suministro de cierta 
información es voluntario, es decir, el tratado apenas “anima”, no obliga, a los Estados partes a 
adoptar ciertas medidas. Sin embargo, en estos casos lo que es voluntario es la acción de 
tomar medidas, no la obligación de informar sobre las medidas que se tomen. Por lo tanto, 
los Estados deben tener la obligación de informar sobre si han aprobado las disposiciones del 
Tratado, independientemente de si se trata de una disposición de carácter vinculante u optativo. La 
plantilla inicial debe desglosar cuestiones complejas y plantear preguntas sencillas que aclaren el 
ámbito completo de la información que los Estados deben presentar. Esto mejorará la especificidad 
de los informes que se elaboren y facilitará la comparabilidad e identificación de las necesidades 
de asistencia. Las ventajas de este enfoque han sido claramente demostradas en el Proyecto de 
estudios de base, en cuyo marco 50 Estados partes, 20 Estados signatarios y 2 observadores del 
Tratado ya han presentado respuestas pormenorizadas a este cuestionario detallado.
Recomendación: Debe ofrecerse más orientación que acompañe los borradores de plantillas tal 
como están en este momento, y debe ayudarse a los Estados a presentar informes detallados y 
coherentes; deben eliminarse las referencias a información voluntaria.

modo en que se implementa el Tratado, ya sean cuestiones fundamentales, como la manera en que 
se enfocan los riesgos de desvío, y una clara comprensión del modo en que se comportan los flujos 
de armas tanto en su ruta hacia las distintas regiones como a través de estas y ya en su interior. La 
presentación de informes públicos da la oportunidad de que los gobiernos rindan cuentas acerca 
del cumplimiento de sus obligaciones y de que se identifiquen carencias y necesidades a fin de 
asegurar que quienes requieran asistencia en la aplicación del TCA la reciban.

Se están ponderando tres tipos de plantillas de presentación de informes. La plantilla que se 
presentó en la primera PrepCom formal sirve para el “informe inicial” que los Estados entregarán 
en diciembre de 2015. La plantilla presentada en la reunión de Viena es la plantilla para el “informe 
anual” (sobre importaciones y exportaciones de armas) que se debe presentar cada año a partir 
de mayo de 2016. También se ha distribuido una tercera plantilla para la presentación de informes 
sobre desvío.

El borrador de la plantilla para la presentación del informe anual tiene la finalidad de contribuir a 
los debates sobre la forma en que los Estados partes puedan cumplir la obligación contenida en 
el artículo 13.3 de presentar información “sobre el año civil anterior en torno a las exportaciones 
e importaciones de armas convencionales autorizadas o efectivas cubiertas en el artículo 2 (1)”. 
La plantilla actual tiene como base aquella de la presentación de informes del Registro de Armas 
Convencionales de la ONU (UNROCA), que permite a los Estados proporcionar información sobre 
transferencias en forma de volumen o de valor, lo cual justifica a partir de posibles problemas de 
confidencialidad (UNROCA sólo requiere el volumen). Los Estados pueden elegir entre proporcionar 
datos sobre las transferencias efectivas o autorizaciones, pero también pueden proporcionar 
informes “cero”. Este enfoque exige los requisitos mínimos en materia de presentación de informes 
sobre transferencias internacionales de armas convencionales y no logra aumentar la transparencia 
ni la rendición de cuentas por encima del nivel básico creado por el UNROCA hace más de 20 años. 
Además, la primera pregunta que se plantea en la plantilla de informe anual se refiere a si se ha 
puesto el informe a disposición del público. Este destaca innecesariamente la posibilidad de que los 

Que los informes anuales sean públicos y exhaustivos
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MOSTRAR AL MUNDO LA IMPORTANCIA DEL TCA
Lo más importante es mantener el impulso que ha llevado más allá de la aprobación del TCA y que 
los gobiernos confirmen que la eficaz aplicación del Tratado es una prioridad política. La aplicación 
sólida y coherente del TCA prevendrá el sufrimiento humano causado por las transferencias irre-
sponsables de armas y creará nuevas normas internacionales que en última instancia afectarán a los 
Estados.

De ese modo, el TCA puede salvar vidas.

informes sean confidenciales, contrario al espíritu y la letra del tratado.
Recomendación: Los Estados partes deben proporcionar información sobre todas las transferencias 
internacionales de armas convencionales a las que apliquen las disposiciones del tratado, y todos 
los informes deben ser públicos.

La oportunidad de proporcionar informes que permitan llevar a cabo un seguimiento de la aplicación 
de los artículos 6 y 7 se escapa entre las manos. Esto es especialmente cierto si los informes sólo 
se distribuyen entre los Estados partes. El TCA corre el peligro de contravenir uno de sus objetivos 
fundamentales: la “promoción de la transparencia” y por el contrario podría revertir la norma de 
transparencia en las transferencias internacionales de armas. Si no se ponen los informes a 
disposición del público, el TCA corre el riesgo de establecer una norma de transparencia inferior a la 
del UNROCA, que por lo menos publica los informes presentados por los Estados en su sitio web.

Algunos Estados partes parecen tener el interés 
de caracterizar los informes como una carga 
burocrática. Sin embargo las opiniones en torno a las 
obligaciones en materia de presentación de informes 
pueden transformarse cuando dichas obligaciones 
(en particular el informe inicial sobre las medidas 
adoptadas para aplicar el tratado) se entienden 
como claves en lo referente a la ejecución, la 
cooperación y la asistencia. Los Estados partes aún 
no han decidido si quieren que esto funcione de ese 

modo.
Recomendación: El CEP reconoce claramente la contribución de la presentación de informes 
públicos, ya que esta práctica asegura que toda la información sea pública.


